
SEGOB DEL SlST$rtA NAC¡ONAL DE
SEGURIDAD PÚDLIA§t.cillAn¡A DL

c§xtr;¡r:lt)s

CONVENIO ESPECíRCO OE IOUCSIÓT,¡, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL OTORGAMIENTO
DEL "SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD
PÚBLrcA A LoS MUNICIPIoS Y DEMARCACIoNES TERRIToRIALES DE LA CIUDAD oe mÉxco y,
EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA D¡RECTA O
cooRDtNADA u rutclóH", EN Lo sucEstvo "FoRTAsEG", euE cELEBRAN EL EJEcunvo
FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE
SEGURIDAD PUBLICA, EN LO SUCESIVO 'EL SECRETARIADO', REPRESENTADO POR SU
TITULAR, EI C. ÁI-VIRO VIZCÑI.¡O ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA'"
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. SILVANO AUREOLES CONEJO,
ASISTIDO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, LA
C. DOLORES DE LOS ÁI.¡CELES NAZARES JERONIMO Y LOS MUNICIPIOS DE APATZT
HtDALco, LA ptEDAD, lÁztRo cÁRoerts, MoRELIA, pÁrzculno, URUApAN, zAMoRA
arÁculno, EN Lo sucEsrvo "Los BENEFtctARtos', REpRESENTADoS poR sus pRESIDENTES
MUNToeALES coNslrucroNALEs, Los cc. cÉsnn cxÁvez GARIBAv, nueÉH eaotu-l soro/
JUAN MANUEL ESTRADA MEDINA, ARMANDo cARRtLLo elnnteÁl¡, ALFoNso ltlnnríN
ALCAZAR, VíCTON MANUEL BAEZ CEJA, VíCTOR MANUEL MANRIQUEZ GONZALÉZ, J
CARLOS LUGO GODINEZ Y CARLOS HERRERA TELLO, RESPECTIVAMENTE, A QUI
CoNJUNTAMENTE SE LES DENOMTNARÁ "LAS pARTES"; DE CONFORM¡DAD CON EL
LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

MARCO LEGAL

'LAS PARTES" protestan cumplir y hacer cumplir en el ámb¡to de sus respectivas competencias, lq
d¡spuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Le'
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y I del Presupuesto de Egresos de l:lr
Federac¡ón para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2017, en lo sucesivo, 'PRESUPUESTO DE EGRESOS', y las demás
dispos¡ciones jurídicas apl¡cables al "FORTASEG" y al presente 'CONVENIO'; razón por la cual se obligan, -, Y'vvvr rrv vv. r ü Lr trv , r scvr r Hvils

a él como s¡ estuv¡era inserto a !a letra en este documento, con todos los efectos legales y adm¡
conducentes.

DECLARAC¡ONES

I. DECLARA ..EL SECRETARIADO", A TRAVÉS OE SU REPRESENTANTE QUE:

1.1 Es un Órgano Administrat¡vo Desconcentrado de Ia Secretaría de Gobernación, operat¡vo
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal,
conform¡dad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nac¡onal de Seguridad Públic'a,
en lo subsecuente "LEY GENERAL";2, apartado C, fracción Xl y 120 del Reglamento lnterior de
la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi
en su carácter de Presidente del Consejo Nacional

e! Senado de la República el 14 de diciembre de 2015,
rrafo segundo de la "LEY GENERAL"i 27, párrafo último de

, ratificado po
los artículos 17,
de la Admini

istema Nacional Seguridad Pública.

1.2 Su Titular fue

PúblicaFederal y5del del Secretariado
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operac¡ón, funcionamiento y seguim¡ento del "FORTASEG" designa a
de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano E

1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Posta! 11590, C¡

¡.3 Está facultado para suscribir el presente'CONVENIO" de acuerdo a lo preceptuado por los
artículos 18, fracciones Vll y XXV de la'LEY GENERAL"; 8, párrafo cuarto del "PRESUPUESTO
DE EGRESOS"; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento lnterior de la Secretaría
de Gobernación, y 5 y 8, fracción Xll del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los "Lineamientos para el
otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública
a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función", publicados en et
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, en Io sucesivo "LOS LINEAMIENTOS".

1.4 Para todos los efectos legales relacionados con este 'CONVENIO', señala como domicilio
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 1 1590, Ciudad de México.

1.5 Para efectos de
Dirección General
número 456, piso
de México.

¡¡. DECLARA ..LA ENT¡DAD FEDERATIVA", A TRAVÉS OE SU REPRESENTANTE QUE:

ll.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo
su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y
popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I , 43 y 1 15 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 1, 12, 13 y 14 de Ia Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo.

ll.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo, a partir del I de octubre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el
presente "CONVENIO", en términos de los artículos 47, 60. 62 y 66 de la Constitución Política
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3 y 8 de la Ley Orgánica de
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones aplicables.

ll.3 Para todos los efectos legales relacionados con este 'CONVENIO", señala como su domicilio el
ubicado en: Avenida Francisco l. Madero Poniente Número 63, Colonia Centro, Código Postal
58000, Morelia, Michoacán.

ll.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG" designa
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Calle Teodoro Gam
número 165, Colonia Sentimientos de !a Nación, Código Postal 58178, Morelia, Michoacán.

II¡. DECLARAN ..LOS BENEFICIARIOS,,, A TRAVÉS oe SUS REPRESENTANTES QUE:

Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento

la Constitución Política del
de los Estados Unidos Mexicanos; 1S, 111y 113,
Soberano de Michoacán de Ocampo y 20 de la

unicipa! del E de Ocampo.

Mu de Apatzingán, Hidalgo, La
cuentan con

Constituci
, Uruapaas, Morelia, Zamora y Zitácuaro,
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lll.4 Para todos los efectos
los ubicados, respectiv

tv.

celebrar el presente "CONVENIO", en términos de los artículos 112, 114, 115 y 123, fracción V,
inciso h) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 101 ,

fracciones I y ll, 102 y 103 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo y demás disposiciones aplicables.

llf .3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria paru hacer frente a los compromisos materia del
presente .CONVENIO".

Iegales relacionados con este "CONVENIO", señalan como sus domicilios
mente

DECLARAN "LAS PARTES'" A TFUAVES DE SUS REPRESENTANTES QUI

lV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan.

lV.2 Celebran el presente "CONVENIO" de acuerdo con e! marco jurídico
!as siguientes:

USULAS

Y NATU DE LOS ECURSOS. El presente "CONVENIO" tiene por objeto
IADO" tra sfiera recursos upuestarios federales del "FORTASEG" a "LOS.

r condu de la Sec
fortalecer e

ría Finanzas y Administración de r'

os, res VA , gn:

/\

Apa2ingán
Avenida Constitución de 1814 número 1 , Colonia Centro, Código Postfl
60600, Apatzingán, Michoacán de Ocampo. D

I

(\

Hidalgo
Palacio Municipal sin número Colonia Centro, Ciudad Hidalgo,
Michoacán

La Piedad
Plazuela Cavadas sin número, Colonia Centro, Código Postal 59300, La
Piedad, Michoacán de Ocampo.

Lázaro Cárdenas
Avenida Lázaro Cárdenas número 516, Colonia Centro, Código Postal
60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo.

Morelia
Allende número 403, Colonia Centro,
Michoacán de Ocampo.

Código Postal 58000, Morelia,

I

Pátzcuaro
Portal Hidalgo número 1 , Colonia Centro, Código Postal 616001
PáVcuaro, Michoacán de Ocampo.

Uruapan
Avenida Chiapas número 514, Colonia Ramón Farías, Código Postal
60050, Uruapan, Michoacán.

Zamora
Centro, Código Postal 596002

(
Guerrero número 82 Oriente, Colonia
Zamora, Michoacán de Ocampo.

Zilácuaro
Ocampo Pte. número 13, Colonia Centro, Código Posta! 61500,
Zitácuaro, Michoacán de Ocampo.

AN "LAS PARTES'" A TFUAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE:

Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan.
§

L SECRETA
NEFICIARIOS",
DERATIVA", la finalidad ño de sus funciones en materia
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públ¡ca, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artículo 8 del "PRESUPUESTO DE EGRESOS', y atender
las polít¡cas y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Públ¡ca
y los Programas con Prioridad Nac¡onal, aprobados por el Consejo Nac¡onal de Seguridad Pública en su
Trigésima Octava Ses¡ón Ordinaria.

Los recursos transferidos del "FORTASEG" no son regular¡zables, son parcialmente concun¡ables y no
pierden el carácter federal al ser transfer¡dos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA' y "LOS
BENEFICIARIOS" Iiberan a "EL SECRETARIADO' de la obligación de ministrarlos en ejercicios fi

v
de

subsecuentes, aún y cuando Ios requ¡eran para complementar las acc¡ones derivadas del
'CONVENIO', o para cubrir cualqu¡er otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo
EN EI "PRESUPUESTO DE EGRESOS'.

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FORTASEG". De conformidad
"PRESUPUESTO DE EGRESOS" y "LOS LINEAMIENTOS", "LOS BENEFICIARIOS" podrían reci
las siguientes cantidades de los recursos del "FORTASEG":

Apatzingán $10,000,000.00

Hidalgo $10,000,000.00
La Piedad $10,000,000.00
Lázaro Cárdenas $1 1 ,931,549.00
Morelia $63,205,558.00
Pátzcuaro $10,000,000.00
Uruapan $12,965,407.00
Zamora $11,425,799.00

Zitácuaro $10,139,456.00

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 'CONVENIO',
'LOS BENEFICIARIOS" se obl¡gan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (ve¡nte por ciento) del
total de los recursos federales as¡gnados, para quedar como sigue.

$2,000,000.00

$2,386,309.60

$12,641,111.60

$2,000,000.00

q

\

Apatzingán

Hidalgo $2,000,000.00
La Piedad $2,000,000.00
Lá/\

relia )
I

PáEcua 
{ \>¿ \

/./\ át 4úv
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Uruapan $2,593,081.40
Zamora $2,285,157.60
Zilácuaro $2,027 ,891.20

Los Subprogramas, en su caso, así las metas, montos, destinos de gasto y accionesLos §uDprogramas, en su caso, asi como las metas, montos, destinos de gasto y acci
Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmadorrogramas con Hnonoao Naqonal, se lnclurrán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente'CONVENIO".

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LOS BENEFIC¡ARIOS". Además de las señaladas en
LINEAMIENTOS" y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes:

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y B del "PRESUPUESTO DE EGRESOS", la n
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas q
corresponda a los distintos órdenes de gobierno; la "LEY GENERAL"; "LOS LINEAMI
demás disposiciones aplicables;

§trfi#B

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura
cumplimiento de! objeto del "FORTASEG", conforme a lo dispuesto en "LOS
demás normativa aplicable;

y servicios, para e!
LINEAMIENTOS"

c.

D.

Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recu
federales del "FORTASEG" que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de ta
Genera! de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización;

Ejercer los recursos del "FORTASEG' conforme a lo previsto en "LOS LINEAMIENTOS";

E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones poticiales, uniformes o vehículos con
colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de
exclusivo de las Fuezas Armadas nacionales, con recursos propios o del "FORTASEG", a fin
cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en
Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se
podría actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones ll y lV de!
Federal;

Registrar los recursos que por el 'FORTASEG" reciban en sus respectivos presupues rnl
para efectos de la cuenta pÚblica locat y demás informes previstos en la legislación loc al;

G. lnformar mensua! y trimestralmente al Secretariadc¡ Ejecutivo del Sistema Estatal de Seg
PÚblica, sobre las acciones realizadas con base en el presente'CONVENtO";

H. lnformar mensual y trimestralmente a " ETARIADO", lo siguiente:

sobre el

A

F.

ibilidades 'as del "F,

destin y resultados obtenidos con los recursos del
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c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente.

Incorporar en el sistema de informaciÓn que opere .EL SECRETARIADO", la fecha en que
recibieron los recursos de! "FORTASEG", en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como jos
destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados;

J. Entregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que solicite en los términos, ptazos y
que al efecto establezca;

K. Publicar en su página de lnternet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron
para transparentar el ejercicio de los mismos, y

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la "LEY GENERAL" y 40, fracci
Vlll de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuest
Reglamentaria de la fracción XXl, del artículo 73 de Ia Constitución Política de tos Estados U
Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con Ias
lnstituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales , paÍa el cumplimiento de los
fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a
Ias disposiciones aplicables.

cuARTA.- oBLlGAcloNEs DE 'LA ENTTDAD FEDERAT|VA". Además de tas señatadas en "L
LINEAMIENTOS" y otras prev¡stas en los ordenamientos jurídicos apl¡cables, las siguientes:

§H##ffi

¡.

L.

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de.FORTASEG", de conformidad con Io dispuesto en el artículo 69 de la Ley General
Gubernamental;

los recursos
de Contabi

B. Entregar a 'LOS BENEFICIARIOS" el monto total del "FORTASEG", incluyendo sus rendimientos
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de
Federación;

C. Registrar los recursos del "FORTASEG' en su presupuesto e informar para efectos de la
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, 

-- - (

D. Entregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que
formatos que al efecto establezca;

les solicite en los términos

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para gatan|lizar que n¡nguna corporac¡ón
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de
exclusivo de las Fuezas Armadas nacionales, en cumplimiento at Acuerdo O9D«X¡)U15,
Conse¡o Nacional de Seguridad Pública. aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinari
celebrada el 18 de diciembre de 201S;

lo dispuesto , fracción X de la "LEY GENERAL" y 40 fracción
para P Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria

Política de los Estados Unidos
vos de manera conjunta con

Vlll de la Ley Gen
de la fracción

artículos
y Sancionar
de la Constitu
acciones y

icipales, paru el cumen su caso,
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seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las
dispos¡ciones aplicables, y

G' Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad pública a "EL
SECRETARIADO" en las vis¡tas relat¡vas a la consolidación del Sistema dé Justicia Penal y en el
desarrollo de las visitas y acc¡ones de verificación sobre la aplicación de los recursos del
"FORTASEG".

QUINTA.
pr¡mera n

de "LOS
asc¡ende

"LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la segunda ministración de tos recursos del "FORTASEG" en térm
del artículo 23 de "LOS LINEAMIENTOS", la cual corresponderá al 30% (treinta por c¡ento) del monto
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades:

llNTA.' TRANSFERENCIA DE LOS REGURSOS. "EL SECRETARTADO' iniciará los trámites
nera ministraciÓn de los recursos del "FORTASEG' a "LOS BENEFICIARIOS' en términos del artí
'LOS LINEAMIENTOS", la cual corresponderá al 70% (setenta por c¡ento) del monto total conv€
;iende a las siguientes cantidades:

Éz\
),y

Apatzingán $7,000,000.00
Hidalgo $7,000,000 00
La Piedad $7,000,000.00
Lázaro Cárdenas $8,352,083.60 v
Morelia $44,243,g90.60 / v

PáVcuaro $7,000,000.00
Uruapan $9,075,784.90
Zamora $7,998,051.60

Zitácuaro $7,097,619.20

$3,000,000.00

$3,000,000.00

$3,000,000.00
Lázaro Cárdenas $3,579,464.40

$18,961 ,667 .40

$3,000,000.00

$3,889,622.10

PRIMERA M INISTRACIÓN "FORTA.gÉG'1:
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Zamora $3,427,736.40
Zitácuaro $3,041,836.80

SEXTA.. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTo. La Dirección General de
Seguimiento de 'EL SECRETARIADO" y e! Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal
Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsabtes de reportar
funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG".

En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" incumplan con alguna de las obligaciones establecidas
presente "CONVENIO'o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por "LOS LINEAMIENTOS"

SÉpf¡mA.- VIGENCIA. E! presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de ta fecha de su ipción
hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de
ENTIDAD FEDERATIVA" y de "LOS BENEFICIARIOS" en cuanto a informar y documentar la aplicación
evaluacron de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en "LOS
LINEAMIENTOS".

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio
del "FORTASEG", "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados,
resultados de la evaluación del desempeño de Ios recursos.

de los recursos federales
criterios de acceso y los

"EL SECRETARIADO" y "LOS BENEFICIARIOS" deberán publicar el "CONVENIO" en su
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de lnternet, atendiendo lo
disposiciones aplicables.

NovENA.- RELACIÓN LABORAL. 'LAS PARTES" reconocen que et personal que o asignen
para el desarrollo de las acc¡ones que les correspondan en el cumplim¡ento del preséníe "COUVEÑIO',
estará baJo la d¡recc¡ón y responsab¡lidad directa del participante que lo haya com¡s¡onado o as¡gnado; y po^r
conslguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto,
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia.

oÉcml- cAso FoRTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de tas obtigaciones estabtec¡das en"Los LlNEAMlENTos", el presente "coNVENro" y su Anexo Tr
'écnico, serán suspendidas sin

responsabilidad para "LAS PARTES' cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, deb¡damente
demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspens¡ón.

DÉCIMA PRIMERA.- JURISD¡CCIÓN. "LAS PARTES" resotverán de común acuerdo, en el ámbito de
respect¡vas competencias, los confl¡ctos que se llegasen a presentar en relación con la formalización.'
interpretación, ejecuc¡ón y cumplimiento del presente "CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad
con Ias leyes federales.

En el de que subsista d¡ PARTES" están de acuerdo en someterse a la
Ciudad de México.Tribunales Federales

r ¡YrYt

petentes residencia en la

"l_AS PARTES" contenido y a jurídico del

Vinculación y
de Seguri(ad

mala fe o ier otro vicio consentimiento
presente "CONVE



firman en catorce tantos, en la Ciudad

POR ..EL SECRETAR

c.
CIJTIVO DEL SISTEMA

SEGURIDAD PÚBLICA

SEG

,tk}¡
C. CESAR

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

c.J
PRESIDE

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPON LCO
"FORTASEG", CELEBRADO CON EL ESTADO DE MIC
FORTASEG.

PRES!DENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
HIDALGO

IDENT I L CONSTITUCIONAL DE
b cÁnoENAS

ro DE noursróN pARA EL oroRGAMlENTo DEL
OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS BENEFICIARIOS DEL

, a los veintiún del mes de febrero de

ENTIDAD FEDERATIVA"

S CON

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA
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C. ALFONSO MAR BAEZ CEJA
PRES!DENTE MUNICIPAL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE

RO

C. JOS GODINEZ
PRESIDE

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
ZITACUARO

LA PRESENTE HOJA DE FIRI\,AS'CORRESPONDE AL CONVENIO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL
OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS BENEFICIARIOS DEL
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